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FIDESCOLAR 53

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL USO, OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA
CAPÍTULO I

DEL OBJETO
ARTÍCULO 1:

EL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO LO CONSTITUYE EL AULA DIGITAL, PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO FIDESCOLAR 53, AUSPICIADO POR LA SECCIÓN 53 DEL SNTE; EMPRESARIOS PRIVADOS; EJIDATARIOS DE LA PRESITA, SINALOA; SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILA; PLANTEL DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET” PERTENECIENTES A DICHA COMUNIDAD; AUTORIDADES LOCALES; MUNICIPALES; ESTATALES Y FEDERALES.
PARA FINES DE ESTE REGLAMENTO, EL AULA DIGITAL CONSTA DE:

	FICHA TÉCNICA DEL AULA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA

	
	

	CONCEPTO
	DATOS

	 
	 

	DESTINATARIOS
	ESTUDIANTES, MAESTROS, PADRES DE FAMILIA Y EJIDATARIOS DE DICHA COMUNIDAD

	CAPACIDAD
	50 PERSONAS

	SUPERFICIE DEL TERRENO
	650 M2 

	SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN
	326.74 M2

	SUPERFICIE DE OBRA EXTERIOR
	323.26 M2

	ALTURA INTERIOR LIBRE
	DE 4.25 M. A 5.46 M.

	CONSTRUCCIÓN INCLUYENTE
	RAMPAS Y SANITARIOS PARA INCAPACITADOS

	UBICACIÓN
	INSTALACIONES DE LA PRIMARIA " JAIME TORRES BODET" DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA

	CIMENTACIÓN
	ZAPATA CORRIDA A 1.00 M. DE DESPLANTE

	MUROS
	MAMPOSTERÍA A BASE DE TABIQUE DE JAL

	LOSA
	LOSA ALIGERADA DE 25 CM DE ESPESOR

	MOBILARIO ALUMNADO
	ESCRITORIOS DE CONCRETO ARMADO FORRADO CON AZULEJO

	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO
	EQUIPO TIPO PAQUETE CON TECNOLOGÍA INVERTER, MARCA MIDEA; CAPACIDAD TOTAL DE 16.5 TONS. Y EFICIENCIA DE 17 SEER; CON SISTEMA DE DESINFECCIÓN POR IONIZACIÓN BIPOLAR

	INSTALACIÓN ELÉCTRICA
	SISTEMA DE PANELES SOLARES Y PLANTA DE EMERGENCIA CON 45 KW

	SISTEMA DE SEGURIDAD Y VIDEOVIGILANCIA
	12 CÁMARAS DE VIGILANCIA, CONTROL DE ACCESO, SENSORES DE MOVIMIENTO Y SIRENA, INTEGRADOS EN PLATAFORMA INTERACTIVA CONECTADO AL C-4 DE SEGURIDAD ESTATAL

	INGENIERÍA HIDRÁULICA
	TREN DE FILTRADO PARA POTABILIZAR EL AGUA, BEBEDEROS Y DOS CISTERNAS PARA ALMACENAR EL AGUA CONECTADO AL C-4 DE SEGURIDAD ESTATAL

	INGENIERÍA SANITARIA
	BIODIGESTOR PARA TRATAMIENTO DE RESIDUOS

	SISTEMA CONTRA INCENDIO
	EQUIPADO CON EXTINTORES EN ÁREAS DE EQUIPOS Y DETECCIÓN DE INCENDIOS

	INGENIERIA ESPECIAL (VOZ Y DATOS)
	INTERNET SATELITAL PRIORITARIO, 120 TABLETAS, VIDEOPROYECTOR Y SISTEMA DE AUDIOS CON 8 BOCINAS Y AMPLIFICADOR


CAPÍTULO II

DEL OBJETIVO

ARTÍCULO 2:

EL OBJETIVO DE ESTE REGLAMENTO ES ESTABLECER LAS NORMAS BAJO LAS CUALES SE REGIRÁ EL USO, OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, SINALOA.
CAPÍTULO III

DE LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE
ARTÍCULO 3

EL DOMICILIO DEL INMUEBLE SE ENCUENTRA UBICADO EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET” DEL EJIDO LA PRESITA, SINALOA, C.P. 81988.
CAPÍTULO IV

DE LOS HORARIOS Y DÍAS DE SERVICIO A USUARIOS, SU OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INMUEBLE

ARTÍCULO 4

EL AULA DIGITAL TENDRÁ LOS SIGUIENTES HORARIOS Y DÍAS DE SERVICIO:

DE LUNES A VIERNES: DE 8:00 A.M. A 6:00 P.M.

SÁBADOS Y DOMINGOS: DE 9:00 A.M. A 3:00 P.M.

LOS ANTERIORES HORARIOS APLICARÁN PARA LOS DÍAS HÁBILES, SEGÚN CALENDARIO ESCOLAR OFICIAL Y PODRÁN SER MODIFICADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES Y USOS QUE EN EL FUTURO SE DETERMINEN.

POR OTRA PARTE, EN LO QUE CORRESPONDE A DÍAS FESTIVOS OFICIALES Y DE VACACIONES ESCOLARES, EL COMITÉ TÉCNICO DETERMINARÁ, DE SER NECESARIO, LOS DÍAS Y HORARIOS DE SERVICIO DEL AULA DIGITAL.
ARTÍCULO 5

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FIDESCOLAR 53 EN LO SUCESIVO EL FIDEICOMISO, EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD EJECUTIVA Y ADMINISTRATIVA, RESPONSABLE ANTE LA MÁXIMA AUTORIDAD, “LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS”, TENDRÁ LA ENCOMIENDA, ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO GENERAL DEL FIDEICOMISO, DE LA DIRECCIÓN, OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL, PARA LO CUAL SE APOYARÁ EN UNA PLANTILLA EXTERNA DE PERSONAL PROFESIONAL CON PERFILES IDÓNEOS PARA DESEMPEÑAR SATISFACTORIAMENTE TALES RESPONSABILIDADES.
ARTÍCULO 6
EL COMITÉ TÉCNICO TENDRÁ LA AUTORIDAD DIRECTA SOBRE LOS RESPONSABLES INMEDIATOS QUE ENCABEZARÁN LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTABILIDAD Y RECURSOS FINANCIEROS DEL AULA DIGITAL E INDIRECTAMENTE SOBRE EL PERSONAL AL MANDO DE ESTOS RESPONSABLES QUE COMPLEMENTAN EL RESTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA DEL AULA DIGITAL.

ARTÍCULO 7
PARA EL REFORZAMIENTO DE LA SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN DEL AULA DIGITAL, EL COMITÉ TÉCNICO DESCANSARÁ EN EL CONSEJO DE VIGILANCIA ELECTO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, EL CUAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES, ADICIONALES A LAS CONSAGRADAS EN EL REGLAMENTO GENERAL DEL FIDEICOMISO:

a) IMPLEMENTAR PERMANENTEMENTE UN SISTEMA DE SUPERVISIÓN EN LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL.
b) DAR SEGUIMIENTO, HASTA SU CONCLUSIÓN SATISFACTORIA, A TODOS SUS COMPROMISOS, TAREAS, ETC. ORIGINADOS POR LA PROPIA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS Y MANDATOS EMANADOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, INFORMADOS A TRAVÉS DEL COMITÉ TÉCNICO.

c) INFORMAR PERMANENTEMENTE AL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO SOBRE TODOS LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE SU FUNCIÓN.

d) SUPERVISAR QUE LOS RESPONSABLES DIRECTOS DEL AULA DIGITAL Y SU PLANTILLA GESTIONEN SATISFACTORIA Y DIRECTAMENTE ANTE LAS DISTINTAS AUTORIDADES LOS PERMISOS, CONCESIONES, TRÁMITES, ETC. PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DEL AULA DIGITAL, LAS VECES QUE ASÍ SEA NECESARIO.

e) SUPERVISAR QUE SE EFECTÚEN LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO Y LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS EN TODO LO RELACIONADO CON EL AULA DIGITAL Y DE SUS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y DE ATENCIÓN.

f) VIGILAR QUE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL SE DÉ DENTRO DE LO ESTABLECIDO EN ESTE DOCUMENTO Y CONFORME AL REGLAMENTO DEL FIDEICOMISO.

g) VIGILAR QUE EN TODO MOMENTO SE GARANTICEN LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL AULA DIGITAL Y TODA SU INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES.

h) ENCARGARSE DE LAS INVESTIGACIONES DE HECHOS QUE CONSTITUYAN UNA CAUSAL DE SANCIONES POR PARTE DE LOS USUARIOS DEL AULA DIGITAL E INFORMARLAS AL COMITÉ TÉCNICO Y A LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS.

i) CUIDAR EL PRESTIGIO Y BUENA IMAGEN DEL AULA DIGITAL, EN GENERAL.

j) CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE TANTO EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL AULA DIGITAL REQUIERA COMO LAS ORIGINADAS POR MANDATO O ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS.

k) INVARIABLEMENTE, TODAS LAS SOLICITUDES, REQUERIMIENTOS Y ACTUACIONES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, RELACIONADAS CON EL AULA DIGITAL, DEBERÁN SER CANALIZADAS A TRAVÉS DEL COMITÉ TÉCNICO.
ARTÍCULO 8
PARA LOS TRABAJOS DE SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD Y MANEJO FINANCIERO, EL COMITÉ TÉCNICO SE APOYARÁ EN UNA PLANTILLA DE PERSONAL Y ESTRUCTURA EXCLUSIVA PARA QUE EL MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, PAGO DE OBLIGACIONES, CONTRATACIONES Y ADMINISTRACIÓN DE GASTOS, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, SEAN REALIZADOS CON TODA OPORTUNIDAD Y SATISFACCIÓN. 
ARTÍCULO 9
DICHA ESTRUCTURA SERÁ ENCABEZADA POR UN RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL AULA DIGITAL, QUIEN TENDRÁ ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES, LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, PUNTUALIZANDO QUE EL COSTEO Y PAGO DE SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL SERÁ RESUELTO POR EL SNTE 53 A TRAVÉS DE PLAZAS GESTIONADAS ANTE GOBIERNO DEL ESTADO Y GOBIERNO MUNICIPAL.
I. EL RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL TENDRÁ, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, LAS SIGUIENTES RESPONSABILIDADES:

a) APLICAR Y HACER RESPETAR LOS CRITERIOS Y MEDIDAS PARA EL USO ADECUADO DEL AULA DIGITAL, TAL COMO LO ESTABLECE EL PRESENTE REGLAMENTO.
b) CONTROLAR Y SUPERVISAR EL ACCESO DEL LOCAL Y EL USO ADECUADO DE LOS SERVICIOS DE ENLACES Y CONTENIDOS OFRECIDOS AL USUARIO.
c) ELABORAR, ACTUALIZAR Y CUSTODIAR EL PADRÓN DE USUARIOS DEL AULA DIGITAL Y DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO.

d) ELABORAR, EXPEDIR Y ENTEGAR, BAJO AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO, LAS CREDENCIALES PARA LOS USUARIOS DEL AULA DIGITAL Y DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO.

e) VIGILAR Y GARANTIZAR QUE MIENTRAS EL USUARIO ESTÉ UTILIZANDO EL INMUEBLE Y SUS SERVICIOS LO HAGA CON RESPETO, SILENCIO, DISCRECIÓN, HIGIENE Y SUMO CUIDADO DEL MOBILIARIO Y EQUIPO.
f) RECLUTAR EL PERSONAL QUE EL COMITÉ TÉCNICO HAYA RESUELTO NECESARIO, BAJO SOLICITUD Y RAZONAMIENTO JUTIFICADO DEL RESPONSABLE DEL AULA DIGITAL Y PREVIO MANDATO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, PARA REFORZAR, OPERAR Y ADMINISTRAR EL AULA DIGITAL.
g) ADMINISTRAR LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DIGITAL.
h) VELAR PORQUE EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA SE DÉ CON EFICIENCIA Y EFICACIA PARA TODOS LOS USUARIOS.
i) INFORMAR MENSUALMENTE, POR MEDIO DE UN REPORTE, AL COMITÉ TÉCNICO DEL NÚMERO DE USUARIOS, TIPOS DE USUARIOS, TIEMPOS DE CONEXIÓN, CONTENIDOS, ETC. QUE INGRESARON AL AULA DIGITAL.
II. EL RESPONSABLE DE LA CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL AULA DIGITAL TENDRÁ, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, LAS SIGUIENTES RESPONSABILIDADES:

a) ESTABLECER UN SISTEMA DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LAS APORTACIONES, DONACIONES E INGRESOS EN GENERAL DEL FIDEICOMISO FIDESCOLAR 53.

b) ADMINISTRAR EFICIENTEMENTE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO FIDESCOLAR 53 CON ESTRICTO APEGO TANTO AL REGLAMENTO GENERAL COMO AL PRESENTE REGLAMENTO, ASÍ COMO CONFORME A LAS POLÍTICAS QUE AL COMITÉ TÉCNICO LE HAYAN SIDO MANDATADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS.
c) ELABORAR LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEL FIDEICOMISO Y DEL AULA DIGITAL, INTEGRAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES FISCALES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO Y DEL AULA DIGITAL.
d) ENTREGAR AL COMITÉ TÉCNICO, MENSUALMENTE, EL BALANCE GENERAL Y LOS ESTADOS FINANCIEROS TANTO DEL FIDEICOMISO COMO DEL AULA DIGITAL, ACOMPAÑADO DE UN REPORTE DE COMENTARIOS ACERCA DE LO MÁS RELEVANTE QUE SE HAYA OBSERVADO EN EL PERIODO.

e) PRESENTAR LOS INFORMES PARA PRE-CIERRES Y CIERRES CONTABLES MENSUALES, ANUALES Y CON LA PERIODICIDAD QUE EL COMITÉ TÉCNICO, EL CONSEJO DE VIGILANCIA Y LA ASAMABLEA GENERAL DE DELEGADOS LE REQUIERAN.
f) ESTABLECER LA FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL CON LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.

g) ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y SUBSANAR LAS OBSERVACIONES DE LOS DESPACHOS CONTRATADOS PARA REALIZAR LA AUDITORÍA EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA.
h) REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE TANTO EL FIDEICOMISO COMO EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DIGITAL LO REQUIERAN O DE CUALQUIER OTRO REQUERIMIENTO QUE SEA AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS.
CAPÍTULO V

DEL CONTROL Y PRIORIDAD DE LA APLICACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS

ARTÍCULO 10:

TODOS LOS INGRESOS DE RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE REGISTREN, POR LA DISTINTAS FUENTES, TENDRÁN COMO DESTINO: PRIMERO, FINANCIAR TANTO LOS GASTOS DE OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO COMO PARA EL AULA DIGITAL, TALES COMO: ASAMBLEAS, REUNIONES DE TRABAJO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, GASTOS FINANCIEROS, ETC. SI LOS HUBIERE; Y, EN SEGUNDO TÉRMINO, CON EL REMANANTE, SI EXISTIESE, SE CONSTITUIRÁ UN FONDO DE RESERVA PARA IMPREVISTOS DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA EL FIDEICOMISO Y EL AULA DIGITAL, ASÍ COMO PARA FUTURAS AMPLIACIONES O MEJORAS TANTO DEL INMUEBLE COMO DE SUS SERVICIOS.
CAPÍTULO VI

DE LA ASIGNACIÓN DE TABLETAS Y DE SU USO

ARTÍCULO 11:

EL FIDEICOMISO LE ASIGNARÁ UNA TABLETA A CADA UNO DE LOS NIÑOS DE LA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET” DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA, BAJO EL ESQUEMA DE COMODATO, EL CUAL SE FORMALIZARÁ A TRAVÉS DE UN DOCUMENTO OFICIAL QUE FIRMARÁN LOS PADRES O QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O LA TUTORÍA SOBRE LOS MENORES, SEGÚN SEA CADA CASO, A FIN DE QUE ELLOS PUEDAN ACCESAR A LOS SERVICIOS DE INTERNET Y PODER LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DE CONSULTA DE INVESTIGACIÓN, REQUERIDOS DENTRO Y FUERA DEL AULA DIGITAL.
ESTA TABLETA ASIGNADA SOLO PODRÁ UTILIZARSE POR EL USUARIO AUTORIZADO Y PARA LOS ACCESOS DE CONTENIDOS QUE SE HAYAN DEFINIDO POR LOS RESPONSABLES DEL AULA DIGITAL DENTRO DE LA MISMA. SERÁ RESPONSABILIDAD DE CADA USUARIO, EL CUIDADO DEBIDO Y CONSERVACIÓN DE CADA TABLETA.

EN CASO DE QUE EL ALUMNO, POR CUALQUIER RAZÓN, DEJE DE SER PARTE DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET”, PODRÁ TENER EL DERECHO A ADQUIRIR LA TABLETA, POR MEDIO DE SU PADRE O TUTOR QUE HAYA SUSCRITO EL CONTRATO DE COMODATO, EFECTUANDO UN DONATIVO AL FIDEICOMISO “FIDESCOLAR 53” EQUIVALENTE AL 50% DEL VALOR DE LA TABLETA QUE SE LE HAYA ENTREGADO EN COMODATO. 
CAPÍTULO VII

DE LA POLÍTICA PARA EL ACCESO, USO Y PERMANANECIA EN EL AULA DIGITAL

ARTÍCULO 12:

LA POLÍTICA QUE SE OBSERVARÁ, DE MANERA INVARIABLE, PARA EL ACCESO Y USO DEL AULA DIGITAL, PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO, SERÁ LA SIGUIENTE:

I. PARA EL USUARIO:

a) ESTAR REGISTRADO EN EL PADRÓN GENERAL DE USUARIOS DEL AULA DIGITAL.
b) EN EL CASO DE SER USUARIO DE TABLETA, ASIGNADA EN COMODATO POR EL FIDEICOMISO, HACERSE ACOMPAÑAR POR LA MISMA AL MOMENTO DE SU INGRESO AL AULA DIGITAL 

c) CONTAR CON CREDENCIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE USUARIO DEL AULA DIGITAL, LA CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 3 AÑOS Y SU COSTO DE EXPEDICIÓN SERÁ GRATUITO, A PARTIR DE SU FECHA DE EMISIÓN, EN CASO DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMARIA; Y PARA EL RESTO DE LOS USUSARIOS, SERÁ EL COMITÉ TÉCNICO QUIEN TENGA LA FACULTAD DE DETERMINAR LA VIGENCIA Y SU COSTO CORRESPONDIENTE.
d) PRESENTAR LA CREDENCIAL DE USUARIO AL MOMENTO DE INGRESAR AL AULA DIGITAL.
e) REGISTRAR SU ENTRADA EN EL SISTEMA DE ACCESO Y PERMANENCIA AL AULA DIGITAL.
f) GUARDAR DENTRO DEL RECINTO, DE MANERA IRRESTRICTA, EL ORDEN, EL RESPETO, LA DISCRECIÓN, SILENCIO Y EL ADECUADO USO DE LOS DISPOSITIVOS ASIGNADOS Y DEL INMUEBLE Y SUS SERVICIOS.
g) ACUDIR A LA RENOVACIÓN DE SU CREDENCIAL EN EL MOMENTO QUE LE SEA REQUERIDO POR EL RESPONSABLE DEL AULA DIGITAL Y, EN LOS CASOS DE EXTRAVÍO ANTES DE QUE CONCLUYA SU PERIODO DE VIGENCIA, LA REPOSICIÓN SERÁ CON COSTO AL USUARIO, EL CUAL SERÁ ESTABLECIDO POR EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO.
h) NO HACER UN USO INDEBIDO DE SU TABLETA, CREDENCIAL O DEL ACCESO A CONTENIDOS DE INTERNET.
i) CUMPLIR CON CUALQUIER OTRA MEDIDA DISCIPLINARIA ESTABLECIDA POR EL COMITÉ TÉCNICO Y EJECUTADA POR EL RESPONSABE DEL AULA DIGITAL.
II. PARA EL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL AULA DIGITAL:

a) SER EL RESPONSABLE DE MANTENER EN UN ESTADO FÍSICO Y FUNCIONAL SATISFACTORIOS EL INMUEBLE (AULA DIGITAL) Y LOS SERVICIOS QUE ÉSTE OFRECE.
b) VIGILAR QUE SE RESPETE EL LÍMITE DE AFORO O CUPO DEL AULA DIGITAL.
c) ADMINISTRAR LAS CLAVES DE ACCESO DIARIO A LOS SERVICIOS DE INTERNET DEL AULA DIGITAL.
d) ENCARGARSE DE QUE LOS USUARIOS CUMPLAN CON EL PROTOCOLO DE REGISTRO Y ACCESO AL AULA DIGITAL, ASÍ COMO, QUE SU ESTANCIA SE SUJETE A LAS NORMAS ESTABLECIDAS.
e) NOTIFICAR AL USUARIO CUANDO SE ESTÉ INFRINGIENDO ALGÚN PRECEPTO DEL PRESENTE REGLAMENTO.
f) CUANDO EL CASO LO AMERITE, EXPULSAR AL USUARIO QUE SE LE HALLE RESPONSABLE DE ATENTAR CONTRA LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD FÍSICA O EMOCIONAL DE ALGUNO DE LOS ASISTENTES; O BIEN, SE LE HALLE RESPONSABLE DE ATENTAR CONTRA EL PROPIO INMUEBLE Y SUS CONTENIDOS.
g) GENERAR UN REPORTE MENSUAL DEL NÚMERO DE USUARIOS CON NOMBRES Y APELLIDOS, TIEMPO DE ESTANCIA Y CONTENIDOS CONSULTADOS O INVESTIGADOS.
h) REPORTAR AL COMITÉ TÉCNICO CUALQUIER DAÑO, DESPERFECTO O FALLA DE LA INFRAESTRUCTURA DEL AULA DIGITAL O DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER CAUSAL DE SANCIÓN DE LOS USUSARIOS.
i) GESTIONAR LAS REPARACIONES A FALLAS DETECTADAS Y AUTORIZADAS POR EL COMITÉ TÉCNICO.
CAPÍTULO VIII

DE LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y ALTA DE USUARIOS DEL AULA DIGITAL

 ARTÍCULO 13
I. REQUISITOS Y PROCESO PARA REGISTRO Y ALTA DE USUARIOS:
a. REQUISITOS:

i. EN CASO DE SER ALUMNO DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET” DE LA COMUNIDAD DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA, SE REQUERIRÁ CONSTANCIA EXPEDIDA POR DICHO PLANTEL; Y DE SER ALUMNO DE OTRO NIVEL EDUCATIVO, BASTARÁ CON LA CREDENCIAL QUE LE EXPIDA EL PLANTEL O, EN SU DEFECTO, UNA CONSTANCIA DE ESTUDIOS EXPEDIDA POR EL PLANTEL CORRESPONDIENTE.
ii. EN CASO DE SER UN HABITANTE DE LA COMUNIDAD QUE NO SEA UN ESTUDIANTE, DEBERÁ COMPROBAR SU RESIDENCIA EN LA MULTICITADA COMUNIDAD CON EL COMPROBANTE DE DOMICILIO, O EN CASO DE SER MAYOR DE EDAD, BASTARÁ CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE Y CON DOMICILIO EN LA MENCIONADA COMUNIDAD.
CAPÍTULO IX

DE LAS SANCIONES, SUS CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SU INVESTIGACIÓN
ARTÍCULO 14
PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SERÁN CAUSALES DE SANCIONES LAS SIGUIENTES SITUACIONES Y CASOS:
a) MALTRATAR O HACER USO INADECUADO DE LA TABLETA ASIGNADA POR EL FIDEICOMISO.
b) MALTRATAR O HACER USO INADECUADO DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPOS O SERVICIOS OTORGADOS POR EL AULA DIGITAL.
c) NO GUARDAR EL ORDEN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AULA DIGITAL.
d) PRESTAR, VENDER Y ALTERAR TANTO LA TABLETA ASIGNADA COMO LA CREDENCIAL DE USUARIO.
e) FALTAR EL RESPETO VERBAL O FÍSICAMENTE AL PERSONAL RESPONSABLE DEL AULA DIGITAL

f) NEGARSE A REGISTRAR EL ACCESO, ASÍ COMO NO ABANDONAR EL AULA DIGITAL A LA HORA LÍMITE AUTORIZADA.
g) FALSEAR DOCUMENTOS PARA ACCESAR A LOS SERVICIOS DEL AULA DIGITAL.
h) INGRESAR A SITIOS DE INTERNET NO AUTORIZADOS.
i) QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO INGRESAR AL AULA DIGITAL BEBIDAS ALCOHOLÍCAS, ARMAS DE CUALQUIER TIPO Y SUSTANCIAS ILEGALES O DROGAS, EN GENERAL.
j) ASIMISMO, QUEDA EXTRICTAMENTE PROHÍBIDO FUMAR O VAPEAR AL INTERIOR DEL AULA DIGITAL.

k) CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE SE PUDIERA CONSTITUIR EN UNA FALTA O VIOLACIÓN QUE DAÑE AL FIDEICOMISO O ATENTE CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA O FUNCIONAL DEL AULA DIGITAL.
ARTÍCULO 15
LAS SANCIONES QUE SE APLICARÍAN A QUIENES INFRINJAN EL PRESENTE REGLAMENTO POR HALLARSE RESPONSABLES DE LOS ACTOS INDEBIDOS, COMETIDOS CONFORME A LAS SIGUIENTES CAUSALES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 13, SE ESTABLECEN EN EL SIGUIENTE CUADRO:

	No.
	CAUSAL
	SANCIÓN PARA APLICAR

	1
	MALTRATAR O HACER USO INADECUADO DE LA TABLETA ASIGNADA POR EL FIDEICOMISO.
	DESDE EL PAGO DEL COSTO DE REPARACIÓN O REPOSICIÓN HASTA EL RETIRO TEMPORAL O DEFINITIVO DE LA TABLETA Y, DEPENDIENDO DEL DAÑO, PODRÍAN APLICARSE AMBAS COSAS.

	2
	MALTRATAR O HACER USO INADECUADO DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPOS O SERVICIOS OTORGADOS POR EL AULA DIGITAL.
	DESDE EL PAGO DE COSTO DE REPARACIÓN DEL EQUIPO DAÑADO HASTA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL ACCESO AL AULA DIGITAL.

	3
	NO GUARDAR EL ORDEN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL AULA DIGITAL.
	DESDE UNA AMONESTACIÓN VERBAL HASTA LA EXPULSIÓN DEL RECINTO DE MANERA TEMPORAL O DEFINITIVA.

	4
	PRESTAR O HACER USO INADECUADO TANTO DE LA TABLETA ASIGNADA COMO DE LA CREDENCIAL DE USUARIO.
	DESDE UNA AMONESTACIÓN VERBAL HASTA LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE USUARIO

	5
	FALTARLE EL RESPETO AL PERSONAL RESPONSABLE DEL AULA DIGITAL.
	DESDE UNA AMONESTACIÓN VERBAL HASTA LA EXPULSIÓN DEL RECINTO DE MANERA TEMPORAL O DEFINITIVA.

	6
	NEGARSE A REGISTRAR EL ACCESO, ASÍ COMO NO ABANDONAR EL AULA DIGITAL A LA HORA LÍMITE AUTORIZADA.
	DESDE LA PROHIBICIÓN DEL ACCESO HASTA LA EXPULSIÓN DEL RECINTO.

	7
	FALSEAR DOCUMENTOS PARA ACCESAR A LOS SERVICIOS DEL AULA DIGITAL.
	PÉRDIDA TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA CALIDAD DE USUARIO.

	8
	INGRESAR A SITIOS DE INTERNET NO AUTORIZADOS.
	PERDER LA CALIDAD DE USUARIO O RETIRO DE LA TABLETA CUANDO APLIQUE.

	9
	INGRESAR AL AULA DIGITAL BEBIDAS ALCOHOLÍCAS, ARMAS DE CUALQUIER TIPO Y SUSTANCIAS ILEGALES O DROGAS, EN GENERAL.

	SE APLICARÁ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE TODOS LOS DERECHOS DE USUARIO HASTA LLEGAR A TURNAR EL CASO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE TOMEN LAS MEDIDAS A LAS QUE SE HAGAN ACREEDORES.

	10
	FUMAR O VAPEAR AL INTERIOR DEL AULA DIGITAL.


	DESDE UNA AMONESTACIÓN VERBAL HASTA LA EXPULSIÓN DEL RECINTO DE MANERA TEMPORAL O DEFINITIVA.

	11
	CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA CONSTITUIRSE EN UNA FALTA O VIOLACIÓN QUE DAÑE AL FIDEICOMISO O ATENTE CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA O FUNCIONAL DEL AULA DIGITAL.
	SE APLICARÁ LA SANCIÓN O MEDIDA DISCIPLINARIA QUE CORRESPONDA A LO QUE DEFINA EL COMITÉ TÉCNICO, CON BASE EN LO MANDATADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, PREVIAMENTE INVESTIGADO Y REPORTADO POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA.


ARTÍCULO 16
EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y DICTAMINACIÓN EN LOS CASOS QUE SEAN ATRAÍDOS POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA POR LA GRAVEDAD DE LA FALTA Y LA NECESIDAD DE FORTALECIMIENTO DE LOS HECHOS Y PRESUNTAS FALTAS COMETIDAS, SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:
a) EL RESPONSABLE DEL AULA DIGITAL HARÁ DEL CONOCIMIENTO LOS HECHOS SUCEDIDOS AL COMITÉ TÉCNICO DE MANERA FORMAL Y POR ESCRITO.
b) EL COMITÉ TÉCNICO RECIBIRÁ EL INFORME DE HECHOS Y SOLICITARÁ AL CONSEJO DE VIGILANCIA CON COPIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS A FIN DE QUE INTEGRE UNA INVESTIGACIÓN SOPORTADA CON EVIDENCIAS QUE VALIDEN O DESECHEN LOS HECHOS INFORMADOS.
c) EL CONSEJO DE VIGILANCIA LLEVARÁ A CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS HECHOS Y DETERMINAR LA CAUSAL Y SU SANCIÓN CORRESPONDIENTE.
d) EL CONSEJO DE VIGILANCIA, DE MANERA FORMAL Y POR ESCRITO, INFORMARÁ AL COMITÉ TÉCNICO -CON COPIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS- EL DICTAMEN DE SU INVESTIGACIÓN SOPORTADO CON EVIDENCIAS Y LA RECOMENDACIÓN DE LA SANCIÓN PARA APLICAR.
e) UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS SEA INFORMADA FORMALMENTE DEL DICTAMEN Y LA RECOMENDACIÓN LLEVADOS A CABO POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA, AQUELLA LOS PONDRÁ A CONSIDERACIÓN DE LOS DELEGADOS ASISTENTES PARA SU APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO.
f) EN CASO DE QUE EL INFORME DE HECHOS SEA APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, SE MANDATARÁ POR ESCRITO AL COMITÉ TÉCNICO PARA QUE SEA APLICADA LA SANCIÓN APROBADA.

CAPÍTULO X

DE LOS OTROS USOS DEL AULA DIGITAL

ARTÍCULO 17
EL AULA DIGITAL PODRÁ SER UTILIZADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DEL EJIDO O REUNIONES DE TRABAJO DE LA MESA DIRECTIVA DEL EJIDO LA PRESITA, MUNICIPIO DE SINALOA, Y PARA LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA DE LA ESCUELA PRIMARIA “JAIME TORRES BODET”, DE LA MISMA COMUNIDAD, QUE SE PLANEEN PARA EL SIGUIENTE AÑO, PARA LO CUAL, DEBERÁ SEGUIRSE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

a) ANUALMENTE, EN EL MES DE LA ÚLTIMA ASAMBLEA DEL AÑO, TANTO EL PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL COMO EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA ENTREGARÁN AL COMITÉ TÉCNICO UN CALENDARIO DE LAS ASAMBLEAS O REUNIONES TENTATIVAS A CELEBRAR DURANTE EL AÑO POSTERIOR QUE SE SOLICITARÁ.
b) EL COMITÉ TÉCNICO TURNARÁ AL RESPONSABLE DEL AULA DIGITAL EL CALENDARIO TENTATIVO, A FIN DE QUE SEA REVISADO QUE NO INTERFIERA CON ALGÚN EVENTO PREVIAMENTE COMPROMETIDO; DE NO SER ASÍ, SE DARÁ CABIDA PARA SU PROGRAMACIÓN INTERNA DEL AULA DIGITAL CON EL FIN DE PLANEAR Y PREVER LOS PREPARATIVOS Y NECESIDADES A CUBRIR.
c) EN CASO DE QUE EL CALENDARIO TENTATIVO COMPROMETA ALGUNA O ALGUNAS FECHAS PREVIAMENTE COMPROMETIDAS PARA EL AULA DIGITAL, TANTO EL PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL COMO EL DE LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA, TENDRÁN QUE AJUSTARLOS, YA SEA MODIFICANDO LAS FECHAS DE SUS REUNIONES, O BIEN, DEJANDO SIN EFECTO ÉSTAS PARA CELEBRARSE EN EL AULA DIGITAL.

d) PARA EFECTOS DE ESTE USO DEL AULA DIGITAL, SE ENTENDERÁ SOLO LA SOLICITUD DEL ESPACIO, MOBILIARIO, LUCES, AIRE ACONDICIONADO, PROYECTOR Y PANTALLA. CUALQUIER OTRO SERVICIO, EL EJIDO O LA SOCIEDAD DE PADRES DE FAMILIA LO DEBERÁN CONTRATAR CON UN PROVEEDOR EXTERNO.
e) EL MÁXIMO DE TIEMPO QUE PODRÁ APOYARSE CON EL USO DEL AULA DIGITAL SERÁ DE 5 HORAS. EN CASO DE QUE SE REQUIERA UN MAYOR TIEMPO, DEBERÁN PREVIAMENTE SOLICITARLO AL COMITÉ TÉCNICO CON UNA ANTELACIÓN DE UNA SEMANA, COMO MÍNIMO, PREVIO A LA FECHA DE CELEBRACIÓN Y AUTORIZADO POR ÉSTE.
CAPÍTULO XI 
TRANSITORIOS

ARTÍCULO 18:

EN CASO DE QUE SE REQUIERA EL AULA DIGITAL PARA USOS DISTINTOS A LOS CONTEMPLADOS EN ESTE REGLAMENTO, ÉSTOS SOLO PODRÁN SER AUTORIZADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS.
ARTÍCULO 19
LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN RESUELTOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS Y EJECUTADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO FIDESCOLAR 53.
ARTÍCULO 20
EL PRESENTE REGLAMENTO SE PODRÁ MODIFICAR SOLAMENTE EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS, Y CON EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL TOTAL DEL PADRÓN DE DELEGADOS EXISTENTE A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA.
ARTÍCULO 21
EL PRESENTE REGLAMENTO ES APROBADO EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2024 POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS DEL FIDEICOMISO FIDESCOLAR 53 Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 2024.
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